
 
 

 

VALORACIÓN DE LAS OFERTAS SUJETAS A EVALUACIÓN PREVIA (SOBRE UNO)  

OBRAS DE RESTAURACIÓN DE LA TORRE DE LA IGLESIA DE LA ASUNCIÓN DE 

NUESTRA SEÑORA DE NAVARRETE DEL RÍO, T.M. DE CALAMOCHA, TERUEL      

(1ª FASE) 

 
 
Se redacta el presente informe con objeto de proceder a la evaluación previa de la documentación 

aportada en el sobre uno por los licitadores admitidos en el procedimiento de licitación del contrato 

de obras de restauración de la torre de la iglesia de la Asunción de Nuestra Señora de Navarrete 

del Río, T.M. de Calamocha, Teruel (1ª fase). 

 

Una vez examinada la documentación administrativa (sobre uno) se ha admitido en el 

procedimiento las empresas: 

- CONSTRUCCIONES RUBIO MORTE, S.A. 

- ARKO 10 OBRAS Y SERVICIOS DE LEVANTE, S.L. 

 

Al objeto de evaluar la documentación presentada por los licitadores en el sobre número 1 se han 

tenido en cuenta los criterios que figuran en el Anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA: 

 

EMPRESA: CONSTRUCCIONES RUBIO MORTE, S.A. 

 

1. MEMORIA TÉCNICA (Máximo 25 puntos). 

1.1  Descripción del edificio a intervenir y de los objetivos planteados en el proyecto. (0 a 4 

puntos). Se valorará el conocimiento del proyecto constructivo y del edificio sobre que se 

actúa 

Descripción completa del edificio, de los objetivos y actuaciones del proyecto. Contiene 

documentación gráfica propia del interior y exterior de la torre. Se valora con 4 puntos. 

 

1.2  Criterios teóricos y generales que se van a seguir en la ejecución de los diferentes 

trabajos de restauración. (0 a 4 puntos). Se valorará la adecuación a la obra de los 

criterios teóricos y generales de restauración. 

Define con detalle la aplicación a la obra de los criterios generales de restauración. Se valora con 

4 puntos. 

 

1.3  Descripción detallada de las soluciones, procesos, procedimientos y sistemas 

constructivos con los que se afrontarán los 4 aspectos de la restauración que la empresa 

considere que son los más complejos desde el punto de vista de la restauración y que 

afecten al plazo de ejecución de la obra. (0 a 11 puntos). Se valorará la correcta 

identificación y descripción de los aspectos más conflictivos del proyecto y la idoneidad de 

las soluciones planteadas para su resolución. 
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Considera como procesos o sistemas complejos de las obras el saneado y restauración de 

fábricas exteriores, los trabajos de restauración de piezas cerámicas vidriadas, restauración de 

forjados de madera y consolidación último cuerpo: estructural y recubrimientos. Identifica con buen 

criterio los cuatro aspectos considerados más importantes y los explica con precisión, incluso 

poniendo ejemplos de la restauración otras torres similares. Se ha valorado especialmente el 

detalle en la descripción de cada uno de los aspectos seleccionados. Se valora con 10 puntos. 

 

1.4 Propuesta de organización y logística de puesta en obra, describiendo: a) el sistema de 

implantación en obra de los medios necesarios para la ejecución de los trabajos 

contemplados en proyecto; b) la propuesta de resolución de los problemas de 

accesibilidad al monumento y a las diferentes zonas de trabajo; c) la identificación de 

afecciones de la obra al entorno histórico y al entorno medioambiental con propuestas de 

solución de las mismas; y d) las propuestas de suministros de los servicios necesarios 

para garantizar la viabilidad de las obras (0 a 6 puntos). Se valorará la viabilidad, 

justificación e idoneidad de la propuesta de organización y logística de puesta en obra.  

Describe adecuadamente el sistema de implantación en obra, detallando los medios auxiliares, 

acopios, organización de la obra y accesos. Se prevé la colocación de un andamio perimetral a la 

torre en voladizo sobre la vía pública (carretera A-2512) y la instalación de un montacargas, lo que 

mejora la seguridad para el izado de material. Resuelve los suministros de electricidad y agua, sin 

conexiones con el edificio. Se valora con 5 puntos. 

 

EMPRESA: ARKO 10 OBRAS Y SERVICIOS DE LEVANTE, S.L. 

 

1. MEMORIA TÉCNICA (Máximo 25 puntos). 

 

1.1  Descripción del edificio a intervenir y de los objetivos planteados en el proyecto. (0 a 4 

puntos). Se valorará el conocimiento del proyecto constructivo y del edificio sobre que se 

actúa 

Descripción muy breve del edificio sin entrar en detalle. Contiene documentación gráfica propia del 

interior y exterior de la torre. Se valora con 1 punto. 

 

1.2  Criterios teóricos y generales que se van a seguir en la ejecución de los diferentes 

trabajos de restauración. (0 a 4 puntos). Se valorará la adecuación a la obra de los 

criterios teóricos y generales de restauración. 

Define correctamente los criterios de restauración que son de aplicación para un BIC, pero de 

forma genérica sin tener en cuenta las características concretas de la obra. Identifica los 4 

aspectos de la restauración que la empresa considera que son los más complejos desde el punto 

de vista de la restauración y que afecten al plazo de ejecución de la obra, que se valoraran en el 

siguiente punto. Se valora con 2 puntos. 

 

1.3  Descripción detallada de las soluciones, procesos, procedimientos y sistemas 

constructivos con los que se afrontarán los 4 aspectos de la restauración que la empresa 

considere que son los más complejos desde el punto de vista de la restauración y que 

afecten al plazo de ejecución de la obra. (0 a 11 puntos). Se valorará la correcta 
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identificación y descripción de los aspectos más conflictivos del proyecto y la idoneidad de 

las soluciones planteadas para su resolución. 

Considera como actuaciones de ruta crítica la consolidación de las fábricas del último cuerpo, 

cobertura del chapitel, pararrayos y escalera de cuerpo de remate y actuación en paramentos de 

fábricas de ladrillo. Aspectos bien elegidos y explicados con detalle. Se valora con 9 puntos. 

 

1.4 Propuesta de organización y logística de puesta en obra, describiendo: a) el sistema de 

implantación en obra de los medios necesarios para la ejecución de los trabajos 

contemplados en proyecto; b) la propuesta de resolución de los problemas de 

accesibilidad al monumento y a las diferentes zonas de trabajo; c) la identificación de 

afecciones de la obra al entorno histórico y al entorno medioambiental con propuestas de 

solución de las mismas; y d) las propuestas de suministros de los servicios necesarios 

para garantizar la viabilidad de las obras (0 a 6 puntos). Se valorará la viabilidad, 

justificación e idoneidad de la propuesta de organización y logística de puesta en obra.  

Describe la propuesta de organización y logística desde la necesidad de acopios y de 

instalaciones provisionales, los desvíos provisionales y reposición de servicios e interferencias con 

otros usos: litúrgicos y parque. En el plano de implantación de obra sitúa tanto el contendor, 

andamio y vallado sobre la vía pública (carretera A-2512), cuando se pueden proponer otras 

soluciones que afecten menos al entorno del monumento. Se valora con 2 puntos. 

 

 

MEMORIA TÉCNICA (Máximo 25 puntos). 

 
1.1. Descripción 

edificio 
1.2. Criterios teóricos 

y generales 

1.3. Descripción 
aspectos más 

complejos 

1.4. Propuesta de 
organización y 

logística  
TOTAL 

CONSTRUCCIONES 
RUBIO MORTE, S.A. 
 

4 4 10 5 23 

ARKO 10 OBRAS Y 
SERVICIOS DE 
LEVANTE, S.L. 

1 2 9 2 14 

 
 

 
 

Firmado electrónicamente por las técnicas del Servicio de Conservación y Restauración del 
Patrimonio Cultural: 

 
 
 

Elena Tabuenca Azcona                      María Luisa Díez García 
Arquitecta Técnica                                               Arquitecta Técnica 
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